
ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 
. Ma 

DE- poMiciLio Y REFORMA PEY0Y-? 

ESTATUTO. - SOCIAL DE 
AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN 

o C. A. (AGRIESTEBAN); ooonoomanmamananans 

CUANTIA: INDETERMINADA .------ 

En la Ciudad de bro Ca de la P Provincia gél 

Guayas, Repúbli ica de del Ecuador, el día siete: de octubre del o 

año dos mil cinco/nt ante mí “Abogado PIERO THOMA 

AYCART CARRASCO, Notario Trigésimo a, 

este Cantón, comparece a la celebración de la presente 

o 0 escritura la compañía AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. 

: A. (AGRIESTEBAN), legalmente representada por > / 

e señores Dogtór Rafag)-Pino R bj e Ingeniera Nury Día 
z , » r . . L 

5 o Calderón, Vicepresidente Gerente, en su orden, seg 

     

     

  

Fejecutivos, y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil: nl 
So 

EZ Spaces P para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; 
= 53 

tu     
MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una por la cual 

conste el cambio de domicilio y reforma del estatuto social 

de la compañía AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. 

» (AGRIESTEBAN), al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA .- OTORGANTES .- Otorgan la presente



Mercantil del cantón Guayaquil el diecisiete de febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro, y en el Registro gdedao: 2 

Propiedad de Cayambe el dieciocho de marzo del mismo 

año, la: compañía cambió su domicilio de la ciudad de 
  

a 'Suayaquil a la ciudad de Quito, se transformó de sociedad 
ES a 

  

* Cen ñombre colectivo a compañía anónima con la 

cenominación AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. 

(AGRIESTEBAN), reformó integramente y codificó su 

estatuto social. D) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía AGROINDUSTRIAS SAN 

ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN), en su sesión celebrada el 

cuatro de octubre del dos mil cinco resolvió: Primero: 

Cambiar el domicilio principal de la compañía de la ciudad 

de Quito a la de Cayambe, provincia del Pichincha, 

República. del Ecuador. Segundo: Reformar el Artículo 

AR 

Cuarto del estatuto social de la compañía, en los términos 

que constan en la antes referida acta de junta general. 

.  TERCERA.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

     

    

-ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos en la 

24ysula precedente, y en cumplimiento con lo resuelto en 

eferida Junta General de Accionistas, los suscritos. 

OZ hores Doctor Rafael Pino Rubira e Ingeniera Nury Díaz 

E Calderón, Vicepresidente y DA de la compañía 

AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN É. A. (AGRIESTEBAN), 
respectivamente, declaramos: a) Cambiado el domicilio 

principal de la compañía de la ciudad de Quito a la ciudad 

de Cayambe, provincia del Pichincha, República del 

Ecuador; y, b) Reformado el Artículo Cuarto del estatuto



   

  

   
millones de sucres, con . domicil ) e 

escritura pública los señores Doctor Rafael Pino Rubira e 

Ingeniera Nury Díaz Calderón, a nombre y en 

representación de la compañía AGROINDUSTRIAS SAN 

ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN), en sus calidades de 

Vicepresidente y Gerente, respectivamente, según 

nombramientos que se acompañan como documentos 

habilitantes. SEGUNDA.- ANTECEDENTES .- A) Por 

escritura pública autorizada el ve intitrés de agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve por el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini e inscrita 

Registro Mercantil del mismo cantón el veintiséis de 
% 

erre del mismo año,, se. consfituyó, la compañía en 

   

ESTEBAN, CRESPO Y. COMPAÑÍA SOCIEDAD 
COLECTIVA MERCANTIL, con, .un,, Capital de ' treinta 

n la ciudad de 

Guayaquil. B) Mediante escritufa pública autorizada el 

    

  

trece de septiembre de mil novecientos. noventa y uno por * 

el Notario Cuarto del cantón Guayaquil doctor Alberto 
AAA 

Bobadilla Bodero inscrita en el Re;     Mercantil del 

cantón Guayaquil el nueve de, ¡abril, de mil novecientos ' 

noventa y dos, aumentó su ¿Sapital, a setecientos millones 

de sucres y reformó su, estatuto, ¿$0 jal.  C).. Mediante 
Ls 

escritura pública autorizada el u O. de enero de mil 
ap pap ies 

novecientos noventa y tres por, Notario Undécimo del 
26 

or aa 

A 

  

   

cantón Quito Doctor Rubén Darío Espinoza Idrovo inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Q sto el veintiocho de 

  

enero de mil novecientos noventa y Cuatro, en el Registro 
: FEED



    

   

-AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN) 
Quito — Ecuador . 

600003 

Quito, 2 de diciembre del 2004 

Señora Ingeniera A 
Nury María Díaz Calderón pa 7 

Ciudad Saa i 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN), en e 

sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted GERENTE de esta 
compañía por el periodo de UN AÑO, conforme a lo previsto en su ¡estatuto social. 

  En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer. la representación legal, 
judicial o extrajudicial, de la compañía cuando obre. "conjuntamente con el 
Vicepresidente o con el Gerente General o con otro Gerente, de conformidad con lo 
previsto en el literal d) del artículo vigésimo segundo del estatuto o social reformado de la 
compañía l 

Sus atribuciones constan determinadas en el artículo vigésimo: cuarto de la escritura 
pública de reforma integral y codificación del estatuto de la compañía 
AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN) autorizada el 1 de 
enero de 1993 por el Notario Décimo Primero del cantón Quito doctor Rubén Darío 

- Espinoza Idrovo inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 28 de enero 
de 1994; inscrita en Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de febrero de 1994, 
Cambió su denominación social “Agroindustrias San Esteban Crespo y Compañía 
Sociedad Colectiva Mercantil ” por “AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. 
ot TEBAN) ” asi como su domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 
uito, tal como consta en la escritura pública mencionada en el párrafo anterior. 

De usted, muy atentamente, 

     
ACEPTO el nombramiento de GERENTE de lzxCtpi g ¡GROINDUSTRIAS 
SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN). - Guaykgqui ¿ 

Ing. Nu 1 Diaz Calderón. - 

C.1.090487390-8



social, en los términos que constan en el acta de junta 

general antes mencionada; y, c) Que los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana, con excepción de la compañía 

Fruit: 'Shippers Limited que es de Nassau-Bahamas.- 

CUARTA .» DECLARACIÓN JURAMENTADA .- Doctor 

Rafael Pino Rubira e Ingeniera Nury Díaz Calderón, 

Vicepresidente y Gerente, en su orden, de la compañía 

AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN), 

declaramos bajo juramento: Que a la presente fecha la 

    
pañía no tiene contrato alguno con el Estado ni con 

bara realizar las gestiones necesarias hasta obtener el 

perfeccionamiento de este acto Societario. SEXTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES .- Para que se incorporen a 

la pertinente escritura pública se acompañan los siguientes 

documentos habilitantes : a) Copia del acta de sesión de 

junta general de accionistas celebrada el cuatro de 

gytubre del dos mil cinco; b) Nombramientos de los 

Fe rés Doctor Rafael Pino Rubira e Ingeniera Nury Díaz 

ero que acreditan su personería y representación 

    

  

E eyal de la compañía; y, c) Convocatoria a junta general de 

ps Iccionistas Agregue usted señor Notario los requisitos de 
¿39 
£, “dley necesarios para el perfeccionamiento de la pertinente 
E 

escritura pública. Abogada Edith Campuzano Sánchez 

Registro númeto cuatro mil novecientos cincuenta y 

cuatro. HASTA AQUÍ LA MINUTA .- Es copia, la. misma 

que se a escritura pública, se agregan documentos 

  

  



  

          

    

—AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN) 
Quito - Ecuador 

Quito, 28 de julio del 2004 

Scñor Doctor . 

RAFAEL ANTONIO PINO RUBIRA o E 

Guayaquil a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general ordinaria de accionistas de la 

compañia AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN), en sesión 
celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted VICEPRESIDENTE de esta 

compañía por cl periodo de UN AÑO, conforme a lo previsto en su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial o 

extrajudicial, de esta compañía con su sola firma cuando subrogue al Presidente y a falta de 

tal subrogación cuando obre conjuntamente con el Gerente General o ton uno de los 

Gerentes, de conformidad con lo previsto en el literal b) del artículo vigésimo, segundo del 

estatuto social reformado de la compañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en el articulo vigésimo quinto de la escritura pública 
de reforma de estatutos de la compañía AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. 

(AGRIESTEBAN) autorizada por el Notario Décimo Primero del cantón Quito doctor 

Rubén Dario Espinoza Hidrovo el lo. de enero de 1993 inscrita en el Registro Mercantil de 
este mismo cantón el 28 de enero de 1994, y, en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el 17 de febrero de 1994, Cambió su denominación social “AGROINDUSTRIAS SAN 
USIEBAN CRESPO Y COMPAÑIA SOCIEDAD COLECTIVA MERCANTIL” por 

“AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN)”, así como su domicilio 
dh ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, tal como consta en la escritura pública 

meácionada en el párrafo anterior. 

5 De usted, muy atentamente, 

Z _ 

“Ab. Edith ( e Che: 

SECRETARIA DE LA SESION 

      

/ 

ACEPTO 

SAN E : 

bramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía AGROINDUSTRIAS 
. A. (AGRIESTEBAN).- Guayaquil, 29 de julio del 2004 .- 

re Nombramientos Tomo... 

C.1.$H$ 090354368-4 
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AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. 
(AGRIESTEBAN) 

QUITO - ECUADOR 

COPIA CERTIFICADA DEL e 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA DE ACCIÓNISTAS DE LA 
COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN< L. “A. “(AGRIESTEBAN) 
CELEBRADA EL 4 DE OCTUBRE DEL 2005. ' Po A a 2 . 

En ta ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de octubre del dos mil cinco, a 
las once horas, en el local de la compañía ubicado en la Avenida 
Panamericana Norte No. 9.635, diagonal al Supermaxi de esta ciudad, se 
reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. SORÍESTEDAN) con la asistencia 
de los siguientes accionistas: Fruit Shippers Limited, quien concurre con 

trescientas cuarenta y tres mil acciones de su propiedad, debidamente 
representada por el Pr. Fernando Alarcón «Sáenz, según carta poder 
presentada; y Caliquif'S. A., quien concurre con trescientas treinta y seis mil 
acciones de su propiedad, debidamente representada por la Ab. Edith 
Campuzano Sánchez, según carta poder presentada. Todas las acciones son 
ordinarias, nominativas y de un valor nominal de USD 0.04 cada una. Ante la 
ausencia de los administradores de la compañía, por decisión unánime de los 
accionistas concurrentes, preside esta sesión el Dr. Fernándo Alarcón Sáenz y 
actúa como Secretaria la Ab. Edith Campuzano Sánchez. El Presidente 
dispone que la Secretaria constate el quórum reglamentario y dé cumplimiento 
a las demás formalidades legales. La Secretaria procede a elaborar la lista de 
los accionistas concurrentes y manifiesta que se encuentran tepresentadas en 

esta sesión de junta general 679.000 acciones que equivalen al 97.00 % del 
esapilal suscrito y pagado de la compañía, por lo que existe el quórum de 

«¿instalación reglamentario. El Presidente declara instalada la sesión y dispone 
“3 que por Secretaría se dé lectura a la convocatoria publicada en el Diario Hoy. 

¿3 de la ciudad de Quito, en la edición del día sábado 24 de octubre del 2005, la 
. pgmisma que es del tenor siguiente: “ CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
eS E 5 EXTRAORDINARIA * DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

*> (¿¿ AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN). Se convoca a 
¿£ Slos señores accionistas de la compañía AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN 

A. (AGRIESTEBAN) y al Comisario señor Ing. Fernando Vélez Morán, a 

      

   panamericana Norte No. 9635, diagonal al Supermaxi de esta ciudad, para 
conocer y resolver los siguientes puntos: 1. Cambio de domicilio de la 
compañía. 2. Reformas del estatuto social. Quito, 24 de septiembre del 2005. 
AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN) Dr. Rafael Pino 

Rubira ¡ 

de la Á 
     
  

006000:53



Agroindustrias San Esteban C. A. (Agriesteban) .. - - 2 

que su domicilio debe radicar en Cayambe, por lo que mociona su reforma en 

riste sentido. Una vez analizado el punto esta Junta General, por unanimidad 
de votos, resuelve: Primera .- Cambiar el domicilio principal de la compañia 

AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN) de la ciudad de 
Quilo a la ciudad de Cayambe, provincia del Pichincha, República del Ecuador. 
A continuación se procede a tratar el segundo punto del orden del día. Toma 
la palabra la secretaria para expresar que como consecuencia de la reforma 

adoptada se hace imprescindible la reforma del estatuto social en su artículo 

cuarto. Una vez analizado este punto la Junta Genéral, por unanimidad de 
votos, resuelve, Bégundo . - Reformar el Artículo CHarto del estatuto social, el 
mismo que dirá! ¿ARTICULO CUARTO..- DOMI 
de esta compañía es la ciudad de Cayami , provincia del Pichincha, 
República del Ecuador,. pudiendo establecer Sucursales o Agencias en 
cualesquier otro lugar. del territorio eg atoriano o del exterior cuando así lo 
resuelva la Junta General de Accionigtas".- Una vez analizados y resueltos los 

puntos a tratarse en esta sesión se autoriza de manera expresa a los 

representantes legales de la compañía para que otorguen la correspondiente 

escritura pública. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 
sesión declara concluida la'sesión, concediendo un momento de receso para la 
redacción de la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la 
concurrencia de los accionistas con quieñées se inició se da lectura a la 
presente acta, la misma que es aprobiída por unanimidad, concluyendo la 
sesión a las once horas con veínticinco minutos, fiiátido para constancia el 
Presidente y Secretaria de; la sesión.- f) Dr. Fernando Alarcón Sáenz 
Presidénte de la sesión.- f) Ab. Edith Campuzano Sánchez Secretaria de la 

SIÓN a nnk 

  

   
LIO .- El domicilio principal 

    

CERTIFICO que el texto del acta que antecede es fiel copia de su original que 
reposa en el libro de actas de esta compañía al que me remito en caso 

necesario.- Quito, 4 de octubre del 2005.   

  

Ab. Edith Campu?áno Sáncñtez .- 
SECRETARIA DE LA SESION . 
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7 “al :Supermaxi,' “de esta” ciúdad, Para conocer. 

  
   señores! o de da” compañía : 

 AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN' C. As (AGRIESTEBAN). y: 

  

5 
“que tendrá lugar el: E 

E 005; a: las;11h00, en el local. 
“ubicado. en la Avenida Paname cana Norte, No; 9635, diagonal . 

  

eS “Cambio ' de' domicillo de la compañía; 
an :Rótormas' del estatuto social.” AA 

  
  

  

  

      
- Cum lira a tiempo” : 

o,   
  

 



de Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por el mi el 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman engQg605:7 

unidad de conmigo el Notario. Doy fe.- 

   

   
    

  

   

  

INO RUBIRA 
-03543684 C.V. : 132-1001 

(o 

ING. NU ALDERÓN 
C.C. : 09-04873908 C.V. : 08-97938 
AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN) 

RUC. : 179.1271866001 
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De. Piero Aycart Vincenzini 
Votario PTrigesimo 

Guayaquil - Ecuador 

Está conforme a su original y e 

esta TERCERA COPIA CERTIFICAD 

y firmo en la ciudad de Gua 

fe de ello confiero    
   
    
     

la misma que sello 

quil, el nueve de 

noviembre del dos rn cinco.- 

Dr. Piero Mycart Vinecazia! 
o NOTA? IAGESIMO 

e E j CANTON GUAYAGAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE CoMPAÑIASs 006003 

— EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO . 
METROPOLITANO DE QUITO A CAYAMBE Y REFORMA DE ESTATUTOS 

“DE. LA COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN CA. 
(AGRI ESTEBAN) 

' 1. ANTECEDENTES.- La compañía AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN, 
CRESPO. :Y. COMPAÑÍA SOCIEDAD COLECTIVA MERCANTIL hoy 
AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C.A. (AGRIESTEBAN),'se constituyó 
mediante. escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

    del Distrito Metropolitano d de Quito, el 1 de enero de”+t993 ei inscrita en el 

Registro- -Metcantil del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de enero de 
1994. 

. CELEBRACION. Y APROBACION.- La escritura pública de cambio' de 
0. domicilio; del: Distrito Metropolitano de Quito a Cayambe - y. reforma de 

estatutos: de la compañía AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN -C.A. 
(AGRIESTEBAN) otorgada el 7 de octubre del 2005 ante el Notario 
Trigésimo def cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la ps 

- de Compañias, mediante Resolución No. 05.Q.1J. 

3 

0 | 3. OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
: — menciánada, el señor Doctor Rafael Pino Rubira y la señora Ingeniera Nury 
> Díaz: Calderón en sus calidades de- representantes legales de .la 

.. compañía, de “estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana. y 
o domiciliados en Guayaquil. 

A, CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION 495 6 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 05.Q.1J7" 
de 30 NOV ¿043 aprobó el cambio de domicilio del Distrito 

EN Metropolitano de Quito a Cayambe y reforma de estatutos de la compañía 
- .AGROINDUSTRÍAS ¡SAN ESTEBAN CA. (AGRIESTEBAN)” y ordenó la 

publicación. del extracto de la roferida escritura pública, por tres” días 

- Ñcensecutivos, para efectos de oposición de terceros respecta del cambio 
+ «de domicilio referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la 

A - . Ley de-Compañias, y Reglamento de Oposición, como acto previo'a su 
pan inscripción. 

a 
  5 Ela 

y i presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centiraetros por dos 
19 as (diez centimetrosh en el periódico de mayor circulación en DISTRITO MEFROPOLITANO 
id 7 Fr ¿4 BE GUITO :
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de ante el Notario Trigásimo del Cantón Guayaquil, el 23 de Agosto 
de 1989 e inscrita en el'Riegistro Mercanúl del Cantón Guayaquil el 
26 de Diciembre de 1989. 
La compañía AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C.A. (AGRIES- 
TEBAN) cambió su domicilio de ta ciudad de Guayaquil al Distrito 
Metropolitano de Quito mediante escriliva pública otorgada ante 
el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolliano de Quito, el 
01 de Enero de 1993 e incrita en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito el 28 de Enero de 1994. - 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cam- 
bío de domicilio del Disirilo Metropolilano de Quito a Cayambe y 
reforma de estatuto de la compañía AGAOINDUSTRIAS SAN 
ESTEBAN C.A. (AGRIESTEBAN) olbígada el 07 dé Octubre del 
2005 ante 'el Notario Trigésimo - del Cantón Guayaquil, ha sido 

aprobada por ia Superintendencia de. Compañías, mediante 
Resolución No. 05.Q.LL 4956, 

'3.- OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, el señor Doctor. Rafael Pino Rubia y ta 

. Señora ingeniera Nury Díaz Calderón en sus calidades de repre- 
sentantes legales de :la- compañía, de estado . -Civll casados, de 
nacionalidad ecuztoriana y domiciliados en 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DÉ ESTATUTOS Y PU- 
BLICACION. La Superintendencia de Compañías tuediante Reso- 
tución No. 05.01, 4956 de 30 de Nóvientbies del:2005, aprobó el 
cambio de domicilio del Distrito Metrapolliano de Quito a Cayambe 
y selorma de estatulos de ta compañia AGROINDUSTRIAS SAN 
ESTEBAN CA. (AGRIESTEBAN) y ordenó la publicación del 

extracto de la referida escritura pública, por tres días conseculivos, 
para efectos de opoélción de terceros rsspecto del cambio de domi- 
ollo referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de ta 
Ley da Compañías, y Fiegjamento de Oposieión, como acto previo a 

5 AISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocintiento del públ- 
co el cambio de domicilio de ta compañía AGROINDUSTRIAS SAN 
ESTEBAN CA. (AGRIESTEBAN) del Distrito Metropolitano de 

Quito a Cayambe, a fin de que quienes se croyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de 

los Jueces de lo Civil del domicillo principal de ta compañía, dentro 
de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 

este extracto y además, pongan el parficular en conocimientó de ta 
Superintendencia de Compañías. El Jusz que reciba la oposición o 
el accionante, notificará o comunicará según el caso, a “esta 
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a par-. 
% de dicha recepción, juntaménte con el escrito de oposición y 

recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere 

"| compañía y al cumplimiento de los darás réquistos legales. * 

Quito, 30 de Noviembre del 2005 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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DE LA ESCRITURA PUÉLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A CAYAMBE 

Y REFORMA DE DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA _.. 
AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C.A. (AGRIESTEBAN) 

de 1980 e inacrta en el ogistro Morcardl del Cantón Guard el 
26 de Diciembre dé 1989. 
La compañía AGROINDUSTHIAS SÁN. ESTEBAN CA. (AGA: 
ESTEBAN) cambió su domiciio de la ciudad de Guayaquil al 
Distrito Metropofítano de Quito mediante escritura pública otorga- 
da ante el Notario Décimo Primero del Distitó; Metropolitano de 
Qu 0 01 de Enero de 1999 € INCA on el Pegiaio Mocanal 
del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de Enero de 194. 
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACION. La escritura pública de cam- 
bio de domicilio del Distrito Metrapolitano de Quilo a Cayambe y 
reforma de estatuto de la compañía. AGROINDUSTAIAS :SAN 
ESTEBAN CA. (AGRIESTEBAN) otorgada el 07 de Octubrá del 

pública antes mencionada, el señor Doctor Rafael Pino ubica y la 
Señora Ingeniera Nury Díaz Calderón en sus calidades de repre- 
sentantes legales de la, compañía, de estado civil casados, de 

O A O 

4- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUVOS Y PU- 
BLICACION.- La de Compañías «mediante 
Resolución No. 05.Q.11. 4856 de 30 de Noviernbro del/2005, aprobó 
el cambio de domicilio del Distrito Metropolliano de Quito a 
Cayambe y relorma de estatutos de la compañía AGROINDUS- 
TRIAS SAN ESTEBAN CA. (AGRIESTEBAN) y ¡omtenó tai publ- 
cación del esdracto de la referida escritura pública, por trós días con- 
secufivos, para efectos de oposición de terceros respecto del carm- 

bio de domicilio referido, señalada an el Art. 33 de la nueva codik- 
cación de la Lay de Compañías, y Reglamento de Oposición, como 

     Qui a Cayambe, quo sq as coojiron con dmmerdo a 
oponerze a su inscripción puedan presentar sí pación arta uno te 
los Jueces de lo CMI del domicilio principal de la compañía, dentro 

de los seis días contados desde ta fecha de la última publicación de 
este extracto y además, pongan el particulas en conocimiento de la 

Supearintendencia de Compañías. El Juez.que recha ta oposición o 
el accionante, notificará o comunicaiá “según el- caso, a esta 
Superintendencia, dentro del tórmino de dos días siguientes a par- 

tír de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y 

providencia recaída sobre ela. Si no hubiere oposición o no fuere 
nofilicada esta institución en la forma antes indicada, se procederá 
a ta inscripción de la referida escritura pública de ta mencionada 

compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

| Quito, 30 de Noviembre del 2005 
rra. . 

Dr. Joeó Anibal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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da ante el Notario Trígésimio del Cantón Geyiicuál,'8l 23 da Agosto 
de 1989 e insista en el Fiegievo Mercante Cantón Guayaquil el 
26 de Diciembre de 1989. - 
La compañía AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C.A. (AGRI- 
ESTEBAN) cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil al 
Distrito Metropolitana de Quilo mediante escritura pública otorga- 
da ante el Notario Décimo Primero del Distello Metropolitano de 

Quito, el 01 de Enero de 1983 e incita en el Tegisto Mercantl 
del Distrito Metropolitáino de Quilo al 28 de Éneeo de 1994. 
2. CELEBRACION Y APROBACION. La escitia pública de cam- 
bio de domicilio del Distitto-Metropolilsrto de Úulto a Cayambe y 
rofonwa de estatuto de ta tumpañía  AGROIMDUSTRIAS SÁN 
ESTEBAN C.A. (AGRIESTEBAN) ctomada el:07 de Octubre del 

sentantes. o de la, ¿Compalia, de a A de 
nacionalidad ecuntodena y dorricilacdos en Cual 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUB- 

UCACION.- La de Compañías. mediante 
iesofución No. 05.011. 4956 de 30 de Noviembre cal 2005, aprobó 

el cambio de domicilio del Distrito Metropolllano de Quiio a 

AGROINDUS- 

cación def exíriicto de la referida escrituca pública, por tres días con- 
seculivos, pasa efectos de oposición de Ísrióros ¡uspecto del carm- 
bio de domicilio referido; sefialada en el Art. 33 de la nueva codifi- 
cación de la Ley de Compañias, y Reglamento de Oposición, como 

acto previo a su inacripción. 

5-AADO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del públ- 
co el cambo de tomicio ds la compañía AGAOIMDUSTIMAS SAN 

CA. (AGRIESTEBAN) del 

   
puedén presentar pa 

los Jueces de lo CiMI del domicilio principal de , 
de los seis Las rancios dono a fecha de la id pulticación de 
este extracto y además, pongan el particular en conociniento de la 

  

Supostendenca, dentro de Mórmino de dos des sjguertns a er. 
tc de dicha sé de. oposición y 

eroádencia rcalda acne o. lp Tio pia o no ua 
noflicada sóla tristtición en lá foltná anids indicada, se procederá 
ja ln insorfpción de ta referida escritura pútiica de la mencionada 
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00060013 

RAZON: DOY FE: Que al margen de las matrices de las escrituras publica de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN 
C.A (AGRIESTEBAN), celebrada el veintitrés de Agosto de mil novecientos 
ochenta y nueve, y de la Escritura Publica de CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE AGROINDUSTRIAS — SAN 
ESTEBAN C.A (AGRIESTEBAN), celebrada e tiete de Octubre del año dos 
mil cinco, he tomado nota respectivamente, de fo dispuesta en la Resolución 
numero 05.Q.1J.4956 aprobada por el dattof MNIBAL CORDOVA 
CALDERON. INTENDENTE DE COMPAÑIAS PE QUITO]/ de fecha de treinta 

de Noviembre del dos mil cinco, constante fle bs testimg que anteceden. - 
Guayaquil, cinco de Enero del dos mil seis. 

      

    
   

      
     

  

     

  

  

Ceras 5 óel artículo 18 de 13 Ley 
tepremo Námero 2336 

ta fotoecopia procedente 

+"%e conterablad een sl 

Material, sefurmeda por el 
de Merzo 3) de 9Y1%s DOY FE 

  

DR. PIERO G, ATCARÑ VICENZINA 
piACIO 30 DEL Candúl GUATABUIL 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 0000014 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 26, tomo 48, repertorio(s)-522 

Escritura pública celebrada el siete de octubre del dos mil cinco, ante el notario trigésimo 
encargado del cantón Guayaquil, abogado Piero Thomas Aycart Carrasco, en la cual consta el 
CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A CAYAMBE DE LA 

COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN CA. (AGRIESTEBAN) Y LA REFORMA DE 
ESTATUTOS, aprobada por el doctor José Aníbal Córdova Calderón, Intendente de Compañías de 

Quito, mediante resolución No.05.Q.1J.4956, el treinta de noviembre del dos mil cinco.- Se inscribe 
también la resolución en el REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 26, tomo 48, repertorio(s)-522. 

Queda archivada una copía de la escritura y una copia de la resolución. 

    AA A RAOPIEO ES 

RESPONSABLES.- al L7 

Dr. ERNESTO ARGUERO 50 Dr. Eétar Moe! Cisnes Seg le ER 
Y ROBO pa 3 7 ra 53 

y 
Registrador dela prúplecia y mercantil | 

CANTON —CAYAMnE 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 188 del Registro 

Mercantil veintiocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 395 vta., Tomo 125.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la resolución 

número 05.Q.1J.4956 del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 30 de 
noviembre de 2.005.- Quito, a ocho de marzo del año dos mil geis.- EL REGIST R.- 

477 IPS 
RA AYBOR SECAIRA 
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         ¡ADOR MERCANTIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ARA AA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 188 del Registro 
Mercantil veintiocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 395 vta., Tomo 125, 

lo referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a Cayambe y 

reforma de estatutos de la compañía "AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C.A. 

(AGRIESTEBAN)".- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública otorgada el siete de octubre del año dos mil cinco, ante el Notario TRIGÉSIMO 

ENCARGADO del Cantón Guayaquil, AB. PIERO THOMAS AYCART CARRASCO.- 

Se da así cumplimiento a lo dispues IN ículo Tercero literal c) de la resolución 

número 05.Q.1J.4956 del Sr. PR DENTE DE Co APAÑÍAS DE QUITO de 30 de 

¡ ¿dad go s- EL REGISTRADOR- 

R: RAE GAYBOR SECAIRA 
rk 4 > AR RERCANTIL 
par” 
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0060017 
NUMERO DE REPERTORIO: 14.936 

FECHA DE REPERTORIO: 28/mar/2006 

HORA DE REPERTORIO: 14:09 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Marzo del dos mil seis, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 05.Q.1J.4956, 
dictada el 30 de Noviembre del 2005, por el Intendente de Compañías de 
Quito, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio del 
Distrito Metropolitano de Quito a Cayambe de la compañía 
AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C.A. (AGRIESTEBAN) y la 
Reforma del Estatuto, de fojas 1.946 a 1.96, istro Mercantil número 
153.- . 2.- Se efectuó una anotación del ido de esta escritura, al 

margen de la inscripción respectiva. 
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